
                                                  
 

 
 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE 
MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA PRÓRROGA DEL SISTEMA DINÁMICO DE 
ADQUISICIÓN SG-1/2023 DENOMINADO SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE 
PÚBLICO   

 
ANTECEDENTES 

 
Con fecha 17 de enero de 2023 este órgano de Contratación acordó el inicio y ordenó la 
tramitación mediante sistema dinámico de adquisición del expediente denominado 

Organismo, cuyo valor máximo estimado asciende a 21.450.000,00 IVA no incluido.  
 
El Consejo Gobierno, en su sesión de 1 de marzo de 2023, autorizó la licitación del citado sistema 
dinámico de adquisición y con fecha 3 de marzo de 2023, el órgano de Contratación acordó la 
aprobación de los pliegos del expediente, y la publicación de la convocatoria del sistema 

 
 
Tras el envío del anuncio de licitación al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y al Diario 
Oficial de la Unión Europea (en fecha 30 de Marzo de 2024), el 31 de Marzo de 2024 se procedió 
a la publicación del Sistema Dinámico en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid, 
iniciándose desde ese día, la posibilidad de presentar solicitudes de participación en éste. 
 
Dicho Sistema Dinámico de Adquisición, cuya naturaleza es de contrato administrativo, se rige 
pues por lo dispuesto en la normativa vigente en el momento de su formalización en materia de 
contratación pública, esto es, la Ley de Contratos del Sector Público, 9/2017, de 8 de noviembre, 
además lo previsto en sus Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Pliegos de 
Prescripciones Técnicas.   
 
El apartado 14 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, así como la Cláusula 26 
que rige el contrato, fija el plazo de ejecución en 24 meses, pudiéndose ser prorrogado antes de 
finalizar su vigencia, por un plazo máximo de tres años, mediante prórrogas anuales.  
 
De esta manera, mediante Resolución de 27 de Marzo de 2025 de la Dirección-Gerencia del 
Organismo, se aprobó la primera prórroga del Sistema Dinámico, para un periodo de 12 meses, 
comprendido entre 1 de Abril de 2025 al 31 de Marzo de 2026, y un importe de 9.745.000 euros 
(IVA no incluido). 
 
El área proponente del contrato de referencia, ha propuesto con fecha 23 de Febrero de 2026 
la segunda prórroga del contrato por 12 meses adicionales, de acuerdo a la previsión de los 
Pliegos que rigen esta contratación, a la vista de que subsisten las necesidades que motivaron 
esta contratación, descritas en la memoria Justificativa, memoria económica, y propuesta de 
contratación remitida al Área de Contratación, que incluye las siguientes condiciones: 
 
- Plazo del periodo máximo de la prórroga: 12 meses, entre 1 de Abril de 2026 al 31 de Marzo 
de 2027. 
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- Precio máximo del contrato para el periodo de la prórroga: 9.745.000 euros ) 
- Anualidades de la prórroga:  
 
 
 
 
 
- Aplicación presupuestaria: Presupuesto Comercial de CRTM 
- Plazo total del contrato, incluidas las prórrogas: 48 meses 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO.- La competencia para el dictado de la presente Resolución recae en la Dirección 
Gerencia del Consorcio Regional de Transportes como órgano de contratación de tal organismo, 
conforme a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3.2 del Decreto 49/2003, 
de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo que establecen los artículos 29 de la Ley 9/2017, de 9 de 
noviembre,  de Contratos del Sector Publico, y la cláusula 26 en relación con la cláusula 1. 14 del 
PCAP del Contrato y demás disposiciones de aplicación, completado el expediente de 
contratación, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, 

RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Acordar la prórroga del Sistema Dinámico de Adquisición, denominado 
SUMINISTRO DE TARJETAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  por un importe de 9.745.000 euros  

(IVA no incluido) para el periodo comprendido entre 1 de Abril de 2026, al 31 de Marzo de 2027, 
con la siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad Importe (sin IVA) 
2026 7.308.750,00 Euros  
2027 2.436.250.00 Euros 

 
SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución al contratista, así como publicarla en el Portal 
de Contratación de las Comunidad de Madrid. 
 
 
 

En Madrid, a fecha de firma. 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 

 
 

Pablo Rodríguez Sardinero 
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